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A LA MESA DEL PARLAMENTO VASCO 
 

 

Gorka Maneiro Labayen, parlamentario del Grupo Mixto – UPyD, al amparo del vigente 

reglamento, tiene el honor de presentar la siguiente PREGUNTA PARA RESPUESTA 
POR ESCRITO dirigida a la consejera de Cultura sobre las relaciones de EiTB con la 

FORTA. 

 

JUSTIFICACIÓN 
 

El grupo de la radio y televisión pública vasca EiTB forma parte de la Federación de 

Organismos de Radio y Televisión Autonómicos (FORTA), asociación sin ánimo de lucro 

que agrupa a los medios de comunicación públicos de las distintas comunidades 

autónomas españolas. 

 

Por ello, se plantea la siguiente 

 

 

PREGUNTA 
 

¿Cuánto paga EiTB por cuota de asociación y por todos los servicios que recibe de la 

FORTA? Se solicita que se incluyan los datos por separado por todos los conceptos que 

pague EiTB al organismo estatal y para los años 2008, 2009 y primer semestre de 2010. 

 

¿Qué  compras conjuntas de derechos de emisión de producción ajena ha realizado EiTB 

a través de ese servicio que oferta la FORTA? Se solicita la información para los mismos 

periodos de tiempo. 
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¿Qué ingresos económicos ha conseguido EiTB a través del servicio de contratación 

conjunta de publicidad que ofrece la FORTA a sus asociados? Se solicita la información 

para los mismos periodos de tiempo. 

 

 

Vitoria-Gasteiz, 30 de junio de 2010 

 

 

 

 

 

Fdo. Gorka Maneiro Labayen 

Grupo Mixto-UPyD 


